
CONSTANCIA SECRETARIAL. 9 de diciembre de 2021. 

Señora Juez, correspondió por reparto la presente demanda. A despacho para decidir 

sobre su admisión. 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 1195 

RADICADO:     2021-00263-00 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:       JOHN ROBERT OSORIO ISAZA 

DEMANDADO:         PORTAL DE ORION S.A.S. 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda, a efectos de que la parte ejecutante, en un término de CINCO (5) 

días, cumpla lo siguiente: 

 

1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, a fin de determinar con 

certeza el título ejecutivo que pretende hacer valer en este proceso, toda 

vez que de las pretensiones se deriva que se busca el restablecimiento de 

las sumas de dinero pagadas por el demandante, en virtud de un contrato 

de promesa de compraventa. Es decir, indicará si el título ejecutivo es el 

acta de conciliación aportada o el contrato de promesa de compraventa. 

 

2. En caso de que el título ejecutivo que se busque ejecutar en el presente 

proceso sea el acta de conciliación aportada, se modificarán las 

pretensiones para solicitar en pago de la obligación clara, expresa y exigible 

que surge de la misma. Se advierte que en el acuerdo plasmado en el acta 

de conciliación celebrada el 27 de septiembre de 2021 se evidencian dos 



2 

 

obligaciones, empero, solo una de ellas tiene las características exigidas por 

el art. 422 del C.G.P., esto es, ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
3. Manifestará en poder de quien se encuentra el título ejecutivo que se busca 

ejecutar en el presente proceso.  

 
De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda, conforme a 

lo estipulado en el citado artículo. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 186 del 10 de diciembre de 

2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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